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VISTO el expediente (~08955/70 en el cLlal obra la. Re-

sol uci6n N° 3069/71 di ct8.da por el Conso jo Haci onal de Ed,ucación' 

Técnica" por la que se e$tablece idéntica competencie para el 
\ejercicio de la docencia a los titulos de Maestra de ErweHanza I 

, 
Práctica, extendidos a egrcoadas de los 

doceT,~.e y de perfecpioN¡.u:ier:to docente 

ex-escuel'ls profe~:ionales de raujeret; y 

~ión Docente Fe~enina -S.D.Ro6008/54 y 

1 
cursos de capaci \;8.CiÓ11 ' 

corro!3I'ondienteo a las 

ex-Bscuela de Capaci tu! 	 , 
1 

S.D.Nu4451/58-, l 
1 

~ue la aludida Bluiparación de titulod rObulta de la 
1 

sirailitud de alcgnce y contenido de los respectivos planes y 

.,.. 	 1 
1 

~or ello, y aterito u lo solicitado por el referido 

Consejo, 
EL 	 \ 

• HEfiUELV 

1°._ Gonvolid'lr 19 Resolución ND]063 dictada por el Consejo ¡;a \ 
cional de EOucación TtÍcnica con fecr.a 21 de julio de 1971,,_~~ 1,í 

lativa a, 13 !qui¡:arución de los titulos ',lua re¡;punden a la:\4J';:;'" J. 

nominación de ¡,rael:; tra de Enseríl1nza Pr,lC ¡¡iea, ex tendidos pors.!;t, 
I 

tudio.s efectu.ados según planes que ri¡;ioron por Decreto 60C8/ I , 
'54 y Decreto 4451/58. 

C' ' ," 12°.- Regi<;vrese, comuníqueue, dé;.¡e al Dolet i n d e ·olnun~cac~o ­
1 

nes y vuelva al Consejo Nacional de Educación Tdcnica a sus e­n, fectos. 	 p­
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